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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, el 23 de noviembre de 1935 se creó el JARDíN DE INFANTES
"MARíA MONTESSORI", en la cíudad de Azogues, capital de la
provincia de Cañar, motivo que congrega a sus integrantes para
CONMEMOTAT EI SEPTUAGESIMO QUINTO ANIVERSARIO de vida
institucional;

Que, es relevante el compromiso perrnanente del personal docente y
administrativo por generar las actividades y el espacio idóneo a los
niños y niñas que concurren a las aulas para su formación inicial, que
les otorga las bases para su desarrollo integral e inserción en el
entorno social y acaciémico, basado en ia preparación organizada y
metodológica para el foftalecimiento de sus capacidades motrices e
intelectuales;

Que, eg deber de la Asamblea Nacronal destacar y hacer público et
reconocimiento a lss directivos, personal docente y admrinistrativo que
confcrrnan el Jardín de Infantes "María Montessori", por sLt aporte
significativo en eÍ ámbito educativo, fomentando fa ecjucación de los
infantes ecuatorianos; y,

En ejercicio de sus atribuclones,

ACUERDA:

FE[-!G!TAR. a las autoridades, personal <jocente, administrativo, educandos V
padres de famiiia gue integran el JARDíN DF- INFANTES ,,MARÍÉ\

MONTESSOR¡", t¡bicado en la ciudad de Azogues, provincia ile Cafiar, cc.¡n

ocasió¡r de conrnemorar el SEPTUAGESIMO QUINTO ANIVER$ARICI cie
fundacién, hecho que hoy concita el regocijo y homenaje de sus nrienrbros y
concíudadanc¡s.

OTORGAR ' la Condecoración "ASAMBLEA NACIOI\¡AL DE l_A
REPÚBLiCA, DEL EGUADOR, DR. VICENTE ROCAFUERTE''. A! MéTitO
edueativo, que será entregada junto al presente Acuerdo Legisiativo, en
sesir:n solernrre programada para ei efecio.
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Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los doce días del mes de
noviembre de dos mil diez.

ERNANDO CORDERO
Presidente

CISCO VERGARA O.
Secretario General


